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SUPLEMENTO AL TÍEMPO.
------------^w=------------------------------------------------

SítNISTERIO DB GOBMRMCfOX OH LA 
PBNtysULA.

seíTcfo/r.—CfrcM/rrr.—El señor 
íninistro de la gobernación de la penínsu
la , con fecha 6del actual, dice ul inspec
tor general do la Milicia nacional lo si
guiente: .

Hé dado cuenta á la augusta Rema Go
bernadora de la consulta que V. E. acom- 
paña á su oficio de il de octubre próxi
mo pasado . sobre las dudas ocurridas en 
la mayoría del primer batallón de la Aíili- 
eia nacional de esía c^rte para el arreglo 
de antigüedades , y S. M., considerando 
quede lo prevenido en los diferentes ar- 
ticuloM de la orilcnanza vigente , que ha
cen relación a! objeto que motiva dicha 
consulta , se deduce , que los empleos de 
tenientes y subionientes no se designan 
en el articulo 15 con la categoría de pri
meros y segundos : que siendo las fechas 
de losdespachoslá basé primera estable
cida en el artículo 24 para el arreglo de 
antigüedades, la preferencia que en igual
dad de fechas se concede en la regla pri
mera de dicho articulo , es relativa á los 
servicios militares, y el orden de grados 

tcofrespondáá dos ó inas individuos de! 
¡ejercito, qii^ sirvan en una misma clase: 
que los que hayan cesado en los grados 
obtenidos en la Milicia no tienendcrecho 
á reclamar por ellos antigüedad ni eotnpa- 
raeion con los del ejército, porque la dG 
ferente organización que la ley ha dado 
á dichos cuerpos locales, la ainovüidad 
de suh empleos, y laespresa declaración 
do! artícu!o.45Í , los constituye de un ua* 
ráctor tenipornl puraníentc honoritíco, 
cuya antigüedad no puede cstimárso en 
razón de que, por su diversa y Irecuonte 
variación , ya en sentido de ascenso , ya 
de descenso , haría impracticable su de
terminación , y que por los servicios pres
tados en esta institución nacional vi. nen 
después ^emprendidos en la regla segnn- 
da.dcl referido artículo 24, en cuya se
gunda preferencia serán estimados los 
grados desempeñaflos por el respectivo 
orden de casos y antigüedad : que los re 
tirados, cualquiera que sea su categoría 
en el ejército , ateniéndose a! espíritu del 
artículo 47 de la ordenanza dé la Milicia 
y á ¡o dispuesto en la resolución de las 

: Cortes de 3 del presente mes, no pueden 
exigir otro derecho hi representación que 

) la que corresponda al grado para que 
sean üombrados en dicha institución lo
cal, puesto que no estando obligados ú 
aceptar los inferiores á ¡a consideración 
que disfruten en el ejército . se entiende 
que en el hecho de aceptarlos se suj^an 
^"iuntariamente á la referida ordenanza: 
que los que se tnovilizan para prestar un 

' servicio activo y arriesgado , no están en 
el caso que previene .el artículo 57 res" 
P^ctoá íos.quc .so,ausentan porconve- 
ciencia propia : y íiaahnente , teniendo

[ ......................................... .....

y antigüedad aplicable para fijar la qué 
r')^nr!-^snr)ndáá dos ó fUas individuos del

présente que lo dispuesto ene! artículo 7. Lowmovilizadosennel competente- 
80 ! especio al mando de las fuerzas reu- conocimiento de sus gefes conservarán^ 
nidas del ejército y Müicia , no puede en** j por el tiempo de su duración , no obstan^ 
tenderse con relacionólos grados obte- telo dispuesto en real orden de 23 de uo- 

**" 1 viembrede 1836, él empleo y antigüe,
dad que obtenían en sus respectivas com
pañías ó batallones , quedando en clas^ 
de supernumerarios los que se nombraron 
ó puedan no,obrarse; para reemplazar su 
accidenta! falta. .

8. No reconociéndose por e! artículo^ 
15 de la ordenanza categorías de prime, 
ros y segundos tenientes y subtenientes 
se llevará.una sola escala para cada una 
de estas dos clases, arieglando indistin
tamente su antigüedad, según las circuns
tancias y servicios , de los que obtengan 
dichos grados.

9. Concedida por c! párrafo 1.^ del 
articulo 24 de la ordenanza la primera 
preferencia á los servicios militares., se- 
entenderá que el que los !,aya adquirido 
en cualquiera, cjase del. ejército, es en 
igualdadde fechase! más antiguo de aque
lla á que pertenezca en 1.a Milicia. El res
pectivo orden de grados y antigüedad de : 
que traía la m.encio,jada regla , se apli
cará para el arreglo de la que correspon
da a dos ó mas individuos del ejército

. que se hallen en una misma clase, sin 
que puedan compararse con ellos tos gra
dos obtenidos on la Milicia por las razo- 
nes espresadas en la introducción de es
ta real orden y en sus dispoa ciones . pri
mera y quinta.

JO. Mediante la disposición que con* 
tiene el artíeu!o 47 de la ordenanza y .el , 
decreto do ías Cortes de 3 de! presente 
mes, no podran usarse con uniforme de ; 
los cuerpos de Aíilicia nacional, ni en 
actos relativos al serytcio de la misma, 
oíraá insignias que jas que correspondan 
á tos grados que se o.b}tengan en dichos 
cuerpos. ,, ;

11. Los quehayañobtenidosuiicen- 
cia absoluta det. ejército sin retiro ni uso 
de uniformo .noson,,cpmpí*end¡dps.en Ja . 
preferencia quedctc^rhina .la regla . ^:^Í- , 
,nera del artículo 24 de la ordenanza ^

,su antigüedad se Mgula,.á. por les aervi- . 
cios prestados en la Milicia nacional.

12. La preferéíici.a. que se concede 
por la regla 2 det citado artichln 24 á los 
servicios*coittraidos gn la Milicia nacio
nal en Igualdad de fechas, se clasiñcarán 
por el orden siguiente : yl.'^ Los qué. en 
la época de 1820 á 1823 , ó posterior
mente, se hubiesen distinguido ó.distin- : 
gan en algún servicio señalado en défen^. 
sa da ta causa constitucional. 2.^ Los que 
en la.{,ri!pera época obtuvieron empleos

la Milicia por el respectivo, órden de 
g,'ados.y. Q„t¡güedad..3.'^ Los servicios 
genérales de la misma época por el ór- : 
dea c;impctcut.$ de antigüedad;. 4'° Los 
grados ob'enid^s cn .los ou.e}'pí,8 creados - 
desde 1334 por el .''espectivo orden de 
categoríasy antigüedad ;y 5.° Los ser-

} n)daade!ejé]CÍtoyMi!tcia,jiopuedeen'* ¡ porcitiempodesu dt^racion,no obstan 
' ' '' ' '

nidos anteriormente en eiiá . sino ai ca* 
racterqnu en ei acto represente en su ba- 
tailon ei gefbdeiaíocai, á no ser que 
hubiese servido en e! ejército, S. M. se 
ha serv!{io mandar que hasta ia resoiucion 
de ías Cortes, se observen como medidas 
regianientariaspara ]a ejecución dé los 
arneuioB 15,24, 47. 50, 80 y 151 de !a 
ordenanza de 20 de junio dol822,ias 
disposiciones siguientes:

L Con arregio áia deciaracion que 
coinprende e! articulo 151 de !a ordenan
za de Ja Müicia nacional, io empleos de 
los diíerentes cuerpos de que se compo
ne, son cargas tetnporaics honoriheas 
que ñí)af)zan en !a ép"ca que ¡a ley deter
mina , ó que habilita ia reelección , sin 
dejar otro carácter que e! de Miliciano.

2. La disposición del artículo. 24 de 
dicha ordenanza designando de una mis- 
ma techa, para el arreglo de antigüedades, 
todqs los nombramientos que se hagan 
en las renovaciones periódicas, se entien
den respecto á los geies , oñcinles, sar
gentos y cabpsde nueva entrada en los 
grados para qtte fuesen elegidos ,ya pro" 
cedan los nombrados del, ejército ^^rma 
dente ó Milicia activa , ya de los propios 
cuerdos de Milicia nacional.

3. Los quu fuesen reelegidos en sus 
propios grados conservarátt la a;ntigüedad 
que én ellos hubiesen adquirido desde la 
techa que los sirvan sin intermisión.

4. St los reelegidos hub esen servido 
en épocas anteriores el tni^^tno empleo, 
y C'saron en él por falta de reelección ó 
dinnsion , no se les arreglará la ant güe- 
dad por la fecha decste primer despa
cho, sino por la del que obtuvieron cuan
do principiaron á servirlo últimamente sin 
intermisión.

5. El mérito eontraido en e! desem
peño de los empleos á que se reñere la 
disposición anterior, así como en los de 
atayor ó inferior graduación, que puedan 
haberse obtenido , se estimará por el or
den que establece la disposición 12, ola 
sificando la'preferencia concedida á los 
servicios de la Milicia por la regla 2 del 
articulo 24 de la ordenanza.

P. Los. que obtuvieron grados en la 
Milicia nacional do la época constitucio
nal, de 1820 á 1823. y hayan sido elegi- 
dos para los mismoB empleos que enton
ces deaempeñaron.al reorganizarse por la 
ordenanza vigente los cuerpos existentes 
en setiembre de 1836 , ó en los creados 
posteriormente, tomarítn la antigüedad 
por la fecha de los despachos de aquella 
época , como si no hubiese mediado in
termisión; pero eu ¡os demas casos,y en 
los de cesación posterior al referido mes 
de setiembre, se sujetarán á las reglas 
generales que se establecen.



vic!(!6 Jo la misma época por e! órJen de 
aotigdeílaJ -=

!3. Gomo ia preíereTicia concedida ú 
iaedau, por ia regia terde^ de^ artículo 
24 de ia ordenanza, suió ptiéde-tenér és-' 
phcacionen perfecta igualdad de todas 
las circunstancias enumcQadas , ¡se artc- 
giarA ia antigüedad en íguaidad también 
¿é édad^por ^ei tarden nwnéricO de com- 
p^ñias^ó bataifones , y en ei'ea^ó de per- 
tCNecer Ó! una órisma cdrñpañia , por éi 
órdenicioó^qué^ se iiayTm héchu ias eiéc^' 
cToftes.'^' ' - ' - . ... .,

14. En ei, caso de reunirse fuerzas 
dei ejéteritr) y Miiicia riacionai no éé'en-! 
ténderáJa graduacioij dé! ({ué rnandé ia 
foca! por ia que haya podido obtener áú-: 
teríoríuente ert ¡ospropioséUei'pos nácin-^ 
náles^shio por ¡á-qué, én c<)nlb[ínidadde 
ipTesucho emias dtspóslcirúnes priínéra, 
quinta y noveha deéStd rea! orden répre 
sente-en eiacto eu su 'reápéctivo batáiión^ 
áito ser que por. haber deisétiq^eñadó eh 
ei-ejército^gradó supér or a! dei gefe nn- 
itíar, O sét^ mí^5 adíiguo en igualdad de 
categoría, !e ccrrespondtesé^^tomar el 
r^ísihdl^de ¡a ihéfzá réúhi(3á , s^(w.n ic) pre- 
wnídú en ei arttcuiÓ'SD ia oi&nanzáÓ 
en cuyo caso' útíldamente usará dé la in
signia quer té pértéñézca eh éi ejércitó^ 
nc^! obstante ib; dis^éstsy en la atscOsi- 
cion.^dééi'ina; '
-Y: 15. " Si en ia parte de ia MiÜcia 

nacít^nai quése reúna-á otra dei ejército 
seyencontraáen' m'a's dé unt'geíé- ú'óhbiai' 
detla misma ciase dé áqueh qué pói 'ád 
antigüóUad'iá rú'ándé; y éture tqs'^lnas 
!udücFúéy<íe élioá hubiese aí^unÓ (^ue póf 
habéGobtcntdó üngíádó én él ejércRb dé' 
tnáá^cate^ortát q;úé"élí' que tenga el gcPe 
mi^arll ¡ó' ser maá ántiguó éd' igualdad 
de'gtiadepjébaénéafghl^é de! mánd'ode 
ia fuerza reunida, segun io dispuesto'én 
ehartlóúiB 80 dé' ia='oídehanxa , Áq scFá 
obstícüió pat'á que'así'sé 'vérihque iá cir- 
cún^ánciá -dé ho * ser ei mas antiguo de 
ia-'^a'sé'á qué' ^'é'rténézéa én ia Miiicia, 
pót'^ué ei'que' ió'séa nh deja por éso dé 
coñtihúár iúátídáhdo aquéliá parte; que 
pdhsúáñfiguédad'iééorfespondeó '

'Dé red!' (íh'dch'i có'mdhrbáda poréi se* 
ñor ministro de ia gobernación de iá pe 
niháoláónó trasiad'ó á'V. Sypára stt inte- 
iigéhb^&'y' éfébtbs cót'respon'dientes á su 
cumphmiénhh Did^'^uáfde á S.'mu
cho^ años.'Mád'r¡H'"8^'dé noviembre de 
I837;^Ei subséc'l'^íárío j Rámóh Adan. 
—S'l^éh gefé^pQÍhjcó dé.... -

. ' 'JMnlaprépara/^yríá r/ta 17.
" A ias éocé y.nVétiiá se'abré , y icida ei 
act¡a énteriot se aprueba. : r:-

-SeJéc uñ oñe^o dei ministro de la go
bernación reci^mando ei acta de ia pri- 
méra eiéccio'n déZaragóza para rérnitirla 
ai'Cungréso.' - .

-Un señor secretario manifestó qué ya 
se ha remitido. ' -

'La comisión de poderes opina quedebe 
aprobame éi acta dcia próvmciadéPon- 
tevédra :en efecto' se aprueba yes adtni-

Udo <?onio íenadnr de !a mistna señor- 
4on *

Respecto a¡ acta de ^vjJLa. !a Cft^iiaion 
opina^i)e dobeaprdbarse'; pero no ndmi^ 
tirs&'conrb Sédaiior'á! señor don Sebas
tian Fernandez Bailesa , basta que ñero- 
díte poseer ia rertta ,tecesaria. Vueive es
te dictámen á ia eoíni^ion para qne así io 
veriñqde ei interesado.

................. prúe'ba 

i 
¡

E! acta deSaiatnübca se aprúe'ba yes .} 
admitidoe! señor Oafrañga. '

Eas n^ás'de Yai&cia , Zamora, Za* 
rago?ra ,'y'Orense són aprobarías, y ad- ' 
tnitídoS lós' senrñ'éá cobde de Farcent, 
Ejca, dutjtíódc Castrotérr6ño,duqüc de 
Zaragoza , y co:n{e dó Púñohrosúoí 

'Lósdbcuióentd^' preséniados {3Ór e! se-' 
ñor F^í^táña'', ópíím' ia cóíhistotr qué hó 
son sübcíeníés á acreditar su aptitud ie- 
gaí, poi'Jo'.qn'e debé'coneedérSeie nti tér- 
mino para que iá acredité. Ei dictánien ; 
se aproiió.

'No baíiiéndo otro asunto de que ocu
parse seicvantó ' ia sesión a. ; ias dos y 
cuarto, citando pnrá ínáñana á ¡as doce.

NOTíCíAS DEL ítEiNO.

PERFíÑAN 7 'tn?víe77t&re.—Los
Franceses van réctiñeándó todos dos días 
¡a equivocada opinión qué tenían de iá 
t^ayóiúá dedos c'spañoie^', y ai ver ei jui 
éio'^ que han mostrado généra'hnentc iM 
provincias en ía éiecóion de diputados,' 
qabian 'dé nosotros én Ót-fo'sentido rhas 
ventajoso; ' - ' '

En 'dhtV comida que tuyiinos con varios 
oHciaiés de graduácioñ^ se eb.gib al^anien-'' 
te ia éhergia deí señor Barón dé Méeé'y 
^r. dé..'.'..^ sé 'éspresó eú'''ést'ós précisóá ' 
términos : "Mrr dé Meer prósentándosé 
opórtunainénté en Bárceidná y despié-^ 
gañdo tiqüéiia cnérgia qiie 'ya sabiamos 
íe disíin'gúe ,'no aóio' Wá 'sáivado á aque-i' 
iia ciudad i sino quéquizá' ira d'écididu y 
asegurádb ei triénfb dei trohó de isabei 
Segunda y de ¡a libertad constituciona!.^'

Ctm esto formarón ustédes úna idea 
de ia im'pbi táncia que han dado estés se- 
ñores á ías operaciones dei señor Báion 
de Meer. ' . . '

BARCEI^ONA9t/enotnew7?re.—^C^a- 
pitania generai dei ejército y principadé' 
de Cataluña'.—Estado tbayor.-^Sécciorí 
segunda.—Ei comantiante gehérai de ia 
cuarta división, en escrito de 31 dei ptó^ 
YÍtño pasado octubre , ¿a pártó a! esce- 
iénlisimo señor gebera! eñ geje' de ios 
acontecinnéntosdei 28.deijní^mo en Vi- 
iiárrotiona á eoníiecüeecia de cierto ar- 
(iid pnrá frustrar el proyecto dei Liars 
(ieCopons y otros cabeciiiá8;qúe en com^ 
binación. óon varios vecinos tie dicho 
yidarrodona trataban de apoderarse de 
ella ; en Coháecuencía, convenidos ios re- 
beides qúe é! día 28 á ías cuatro de ia rna- 
ñáná lo veriñearian, se dispuso que la 
nociíé dei 27seihtrbdugése con éi mavor 
sigiló eÍ 4.<'-'batáiton franco', á ias órrie^ 
nés de] cohiandante don Francisco Beiíe- 
rá en e! castiiio de! mencionadó puébio 
de A^tiiatródóna, y antes dé iiégar ia hora 
determinada sé coiocó tóda' su fiierza : 
en ios puntos conducentes ; quedando eh 
observaciónAíé ia cahailá; iiegadi^-ésíage j

ocupó ¡{ymediaíamenie én preparar la^ 
es-enlaS'y déTnás i?3T:t Vei iñear él asalti) 
y abtiempp de cgccutario se rompió un 
viyo.fué^-en i<MÍas direcciones soine 
éiia i que* rendida'tuvo que desistir de sú 
intento, dejand', 5 muertos, entre eitos 
uno de graduación, y ilevándnse porcina 
de heridos. Barcuiqna 8 de noviembre dn 
1837.—-Ei brigádier prnne.r'geié deia 
piaña mavor general—Antonio Lasauca 

AiADRin 15 DE NOVJEM^E. '
Ai //'quiera.—Aícanza'a' ' 

hasta e! 9. Ha sido depuesto ei íiamado 
genera! Rioretm. Et 31 han sido apresta
dos, por órden de don Carlos, Viliareai y 
Simón Torré y conducidos al castiiio de 
Guevara , con ÓUos muchos^

En ias proviricias se ha esparcido un 
telror pánico con e! regreso de dóó Cár- 
ios, donde reina mucha división , y tatn- 
bieti entre ios generales íacejó^os./ 

^Kibataiion do giiias ha vuelto con una ' 
pérdida dé 600 piazas.

Ei día 5 iiegó (ion Cáriqs Á Toiosa. ' 
Hubo repique de camparías ; peto ppeoy 
vivasymciios bpiies. En ei nn^mo d'a 
condujeron ios carlistas 4 piezas dé.arti^ 
üería de ¡a parto de Oñaté y hacen varios 
preparativos para atacar ia iínea de írun 
y Hernant.

. En una saiida hecha por ia gparniqion ' 
dei fuerte de Vaicários , hicjerop.ias tro- 

.pasde ia Reina prisioneros ¿^'fácciosos y un oficial. ' o. ........ .j
Aparentan ios enemigos t^prestar nue

vas éspediciónes ; pero nt) se.^cr^^p ye. 
roáinuies , pues no les ígyprec.é 'ya la'. 

'' ésíapipn. ' ; ' '

Ei bien acrednado baroeíoaeS, fbbricanté& ;
. choeoíate, que pivp estabíeciuiie't^tp. eQ.la^taiie 
Ancha., número..14:3, ña vuelto á ^rir. oúo' 

Agu'áí eñ !a misma 'c:tíi'é nhméro'íl?','Trente á'1s 
soníbTerería.dé^'Jjl'óJra.'Ha bú'sca'doAóVtíí^jót^es '' 
g.éfi^rós que' hay ch está cidd.ady 'y'¿rra^Q(!ó 

yjós precios ciai- rnnguno despues"deb^p(ierte;i 
-franco. , poe^ eíchocolate que(segun.iqap;pera- ¡ 
ríos) venden á4y.5 réatcs )¡bra,'8e vende.a.3:' 
io hay de todbs* precios hasta el mas'^sup'é.nor;

-que es h 13 réafhs'vé]!ón ,compué3td. de 'eseso' 
. chracas . azúcar biancoy caneía'de prnnerade - 

.¡ Hoianda: están marcadas iasqnzas pon elnaa,- : 
.vo método que está en.ios éetabiecimicnpigdei 
mismo en Sevilla , en He de ía Sierpe , tñjáiero 
47 , y en Madrid eii. ía calle de' ii^'lOru-z; Hay' 

' cirócolüte con '%'a!t'!'¡ila'& 8 reait^árSin ca'.'üia ' 
p'ara convalecientes á 8 Idem. Para p'an^!?^x.ca- 

; cao molido, para quitar ios empnS^hps^á tos p,i5p!.
hasta ia edad de doce años \ hay dicho catu- 

? puesto que se apücá ái éstótnágo , y sé quita 
antes de21 horas. Cáfs moiíflíí'db^'úertO'Ríco 

. á 5 reates iihra^ En grano de'Múka,á8rea].;á.' 
Té perta , á 30 reales hb.ra , y por .cajas , a.^- 
Garbnnzas superiores de F"qute dei Sa.tíco,.e.]r 
CásttHa ia V¡^^.ia , igual pjccio qúe..8e' seqd(}'r 
en Sevilla,'á 20'Cuartos iibra y'ú'S^.fs. árrob\ 
y-según ló que cueátán en Castilla ,' baj'abdo'ít^'' 
ese precio no son legítimas. L&piz para dibuje'', 

.á 7 reales libra, y por putttus a .2.cuaftqs^l*o.t- 
yos para irtnpiar todos tqetaies , á.2. cuartosei, 
cartucho. - . 2

y ¿a JTh^aní!. 
:—Recogerá tá correspondencia ta tt^ágata-de 
gúetra E.!pera?H'T, eilúaes4 de diciembreai^^ 

''núevede ta maaana. ' . -
. ; ImpTescr y^^^itoT responsable.-^ E'.-

. CÁDIZ.—1837. ' -
¡ írnrprenta del TtKMPo, caüe de S. Joaé núrn. 41-
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AL TÍEMPO

REAL DECRETO.
g M la Reina Gobernadora se ha ser- 

vido'espedir coa fecha de ayer el real de 
crcto siguiente: - i j- ,

Con el plausible motivo de los días de 
mi augusta Hija la Rema doña babel II 
y de la apertura solemne de las Coi tes, y 
Queriendo dar un testimonio de! distingui
do aprecio y consideración que me mere- 
ce la Milicia nacional del remo, por su 
constancia y decisión en hostilizar a! ene 
migo y mantener el óiden pútilico, y de
seando recompensar desde luego en iade 
Madrid el eminente mérito que contrajo 
cuando ei principe rebelde se nproxmió a 
las puertas de esta capital , y correspon
der á las vivas aclamaciones de entusias
mo patriótico y de lealtad con que fui re- 
cibida en sus ñlas a! recorrerlas, acompa
ñada de mi escelsa Hija , he venido cu 
conceder en su Rea! notnbre a cada uno 
de los comandantes de batallón y esctia-" 
dron de dicha Milicia naci<mal de Madrid, 
qaeloeran el dia en que aquel suces(' 
tmo lugar, !a cruz de comendador de la 
Rea! órden americana de Isabel la Cató
lica , libre de todo gasto, y la de caba
llero de la misma órden, con igual circuns
tancia, á UR capitán, un teniente, un sub
teniente y un Nacional por cada batallón 
V escuadrón , á propuesta del inspector 
general de dicha Milicia, quien me pro
pondrá también el premio a que conside
re acreedores á ios Nacionales que se ha
yan distinguido en otros puntos. Ten- 
dréiülo entendido y dispondréis su cum
plimiento.—Está rubricado de la Real 
mano.—En pa!acio á 19 de noviembre de 
1337.—A don Juan Fernandez de! Pino.

CORTES.
SENADO.

A la una v media se abre, y leída el 
acta anterior se aprueba.

Obtuvo !a palabra la comisión de po
deres y su secretario dió cuenta de los 
dictámenes de esta, con que se conformó 
la junta, resultando de ellos aprobada el 
acta de elecciones de la provincia de Al
mería y admitido el señor Eintrena , se
nador nombrado por ia misma que había 
justiñeadosu aptitud. También íué admi
tido el señor don Gabriel José García, 
senador por la provincia de Orense ,cu=. 
ya acta estaba aprobada.

Se aprobó asimismo el acta de elec
ciones de Córdoba, y fué admitido el se
nador nombrado en representación de di
cha provincia , don José Espinosa de los 
Mtuitcros, señalándole plazo para acredi
tar su renta.

El señor Caneja anunció que la comi
sión había conchudo por hoy dedar cuen
ta de sus trabajos. (Jon este motivo tna^ 
nilestó el señor Herós ¡a estrañeza que le 
causaba que la comisión no hubiese da^- 

do su dictámen snbye las elecciones de la 
provincia de Madrid , cuando su acta íué 
una de las primeras que se presentaron.

Contestó el señor Garelly que la cotni- 
sion no podría haberse ocupado eon las 
elecciones de Madrid , por haber dado 
su parecer sobre aquellas que no tenían 
íliñcultad alguna. 8e suscitó después una 
ligera discusión en que uianifestaron ios 
señores Herós, Arguelles y Seoane, que 
su delicadeza les iinpcdia asistir mañana 
á la sesión Regia por no haberse aproba-- 
do el acta de sus elecciones.

Los señores de la comisión sostuvic!' 
ron que podrán asistir á la sesión régia 
de mañana puestenian corrientes sus do
cumentos.

En virtud de una proposición presen^ 
tada por los señores de la comisión , que 
fué aprobada , se fiecidíó que no obstase 
á ios presuntos senadores, para coiuinuar 
asistiendo a! senado, el no haberse apro 
bado las actas de elecciones de las pro* 
vinc.ias que re¡nesentabaü.

Quedó la junta enterada, primero: de 
un oñcio de! señor ministro de gracia y 
justicia anunciando que 8. M. se había 
servido señalar la hora ^de la una déla 
tarde del día de mañana para asistir á la 
sesión régia , que debia celebrarse en el 
Congreso de diputados, para solemne 
apertura de las córtes de la nación espa^ 
ñ-^da; y segundo, de otro de! señor secer- 
tario de estado, participando haber nom- 
bratlo S. M. presidente de! senado á don 
José Marta Moscoso de Altamira, y vice
presidentes á los señores marques de Gua- 
dalcazar y don Manuel Joaquín Taran" 
con , obispo electo de Zamora.

Se ocupa la junta en la elección de dos 
secretarios. 

CEREMONIAL
O&servado ce/eAracfoK íft? /¿z

/a & 7^5 Cór/es
oz'^zMízrzííS , se Aa ver¿^cíZí7o Aoy 
19 de MoufemAre & 1837 CTZ e7 Sízhm 
de/ CoTzgreso de ^eñore^ D/^K^tzdes.
8. M. la Reina doña Isabel Segunda 

y su augusta Madre, !a Reina Gobernar 
dora, salieron de! rea! palacio á la una de! 
dia, dirigiéndose a! ediñcio del Congre-^ 
so por e! arco de palacio, calles de la 
Ahnudena , Platerías , Mayor , Puerta 
del Sol y carrera de San Gerónimo.

Procedieron á 88; MM. los Sermos. 
Señores Infantes, !os gefesde palacio y 
ia servidumbre.

Por ei ministerio do la guerra se cc 
municaron !as órdenes oportunas ,a3Í pa
ra la tropa que acon!])anaba á SS. MM. 
como para la que cubria la carrera.

Por el de la gobernación de la penin- 
sulo' se espidieron las correspondientes 
para que se cnarbolasen las casas dei 
tránsito , se enarenó la carrera., y tanto 
en ella como en los contornos de! ediñ- i L
ció del Congreso, ¡se observaron las ret vuelta al réal palacio.

g!as de buen orden , acostumbradas en 
tales casos.

Veiiite y un cañonazos anunciaron la 
salida de SS. MM. del real palacio, y 
Otros tantos su llegada a! ediñcio del 
Congreso.

En el pórtico de este se hallaron con 
anticipación para recibir á SS. MM. 
los ministros y la diputación de las Cor
tes , compuesta de igual númefo de se
nadores y diputados , precedida de cua-* 
tro maceros de las mismas.

Recibidas 88. MM. por la diputación 
de las Cortes, verificaron su entrada un 
el salón , precediendo los cuatro mace- 
ros, queso colocaron en la barra, ia 
diputación de las Cortes, que liego has
ta la grada inferior del trono, y luego 
SS. MM. acompañadas de los mihistrog 
y gcíes de palacio.

La entrada de los maceros en el salón 
anunció la proximidad do SS. MM., y 
todos los coneurreutes á este solemne ac
to se pusieron en pié.

SS. MM. se colocaron.cn el escaño 
dispuesto a! efecto : detrás de las realea 
personas los gcíes de palacio, y A ambos 
lados dei trono los ministros. A! lado iz^ 
quierdo de! mismo, y sobre su segunda 
grada , se colocó una silla para el Scre- 
uisimo señor Infante don Francisco.

Lttego que 88. MM. ton^nro^^ asiento, 
quedando en pié los ministros y gefesde 
palacio, lo tomaron igualmente en sus 
respectivos puestos los señores presiden
te y demas individuos de atnbos cuerpos 
colegisladores, y en seguida los asistentes 
á este soletnne acto. Él presidente de! 
consejo de ministros , después de besarla 
mano á 8. M. la Reina Gobernadora tu* 
vo la honra de entregarle el discurso de 
apertura de las cortes, retirándose inme
diatamente á su sitio.

8. M. se dignó leerlo ; y lo entregó al 
minísuo de gracia y justicia, para qiie re
inita copias autorizadas á ambos cuerpos 
colcgisladotcs y se publique inmediata
mente de oñcio en la Gaceta dé esta ca
pital.

En seguida , acercándose e! presidente 
de! consejo de señores ministros, recibió 
la orden de 8. M. y proclamó su t ógio 
mandato en esta forma : *^8. M. la Reina 
Gobernadora me ordena declarar, que se 
hallan legalmcnte abiertas las Cortes or
dinarias con arreglo á la Constitución de 
la monarquía.

Concluido este acto , y poniéndose en 
pié todos ios concurrentes, 88. MM. ba
jaron del trono y salieron del salón, pre^ 
cedidas y acompañadas en la propia for
ma que á su entrada, hasta, el pórtico del 
edificio, donde la diputación de las Cortes 
tuvo el honor de despedirlas.

Veinte V un cnñon::zos anunciaron la 
salida de 88. MM. del edificio dcl Con- 

'¡ greso , y otra suba igual de artillería , su

colocaron.cn


E! pabeiion nacional con las armas 
reales ondeó en ei re?]t paiació como éh 
Jos edificios dei Señad#) y dei. Congreso.

cTt /a! secrc/ízrza
t/u y &/ ííe
Li mariscaí de campo don Laureano 

Sanz, comandante genera! de Burgos; 
con fecha 16 del actúa!, dice,refiriéndose 
al gobet-nador de Aíiranda dp Ebro , que 
tina cómpañía de grnhaderosjdc ia Guar
dia ReaUogróyaptnrayetjCámppsyer 
a! t'itúthJb corotiel Rérná con 12 oñciaies,. 
ntas 6 sargentos, 30 goidadosy 2t.&ba- 
Hc^' que tantbion se cogieron , y qué e! 
re^'o de ios rebeldes basta ei nútnero de 
2Ó0 de'tp!C sé éómpódia ia ntcciun, au- 
dábandisperisos.

s

Ayer ye presentaron 3 navarros de! 7.o 
hataÜon , (¡¡¡eron tpie no (Querían servir, 
entregaron-su ^rnnnnento y sejes dió pa
se para S!S casas, qne !as tienen en !a 
rnerindüd de Tudeta: tíoy <o han verilea
do 7: 6 de eües montados y períecta- 
men!e armados, pfocedentes deJ 4.^* es
cuadrón navarro que ha desertado todo 
!a nuche anterior esüutdo en Noveieta. 
Los restantes se han dirigido á otros 
puntos.
.—Et a!ca!dedeBeío:nsana me dice, 

en oñeio de hoy , que á !a una de !a tna- 
ñona se te presentaron 10 facciosos mon
tados,.pidieron aguardiente y pan , v !c 
dijeron que iban á presentarse á Pe- 
ratta , itáeia donde se (ürigiero]! ; {og 
Layen este punto; asíguran sotrde su 
misnto escuadrón , pues cnan-ío se sepa
raron dijeron (jue marcfiabai) á Peraüa.

—^Los m''2í)3 .íie ia lioerr, qtte sacarrtn 
úhimafnc-ntP, 80.escapan adocenas para 

¡ sus ca.ya>.; y si no fuera por ias partidas 
i que tienen apontatias, no quedaría tmo 
¡ en pocos (has.

Ln esto momento acaba de Üe^ar 
otro pasado de] 7.° bataiton ,.que viene 
de Dicasíiiioy dice que nncoaipanero 
.suyo ita ,qued¿tdo en Qteiza y vendrá esta 
-noche.

— Ei aicaide Miranda avisa en este 
inumen!p,.qnoporaqL!GÍ puntóse iehan 
presentado ¿ igualmente, de cubaileria. 
Todos son, según se comprueba, dei 
.4.^ ..escuadrón que saitó de Noveieta y 
.mandaba anteriormente Qsma.

Aiocnciondci esceientísin.o señor co- 
.mandante genera! de !a Ribera (ion í)io- 
go Leoít á ios haijiíantes de iá mistna:

. Nombrado , por ei inmortni conde de 
Luchana para mandar indivisión que 
Jebe empicarse .en proteger este iternto 
so y desgraciado pais .^.operando en é! 
contra ei enemigo común de nuestra pa: 
tria, mu dirijo á vosotros para oñecc'- 
ros, bajo ia garanda tie mi paiabra y ho^ 
tmr (p!c conocéis, toda ciase de seguri
dad y amparo.

Si sucesos que traen consi^fo siempre 
ias rcvoiuciones y ias iiorrorosas guerras 
civiies y fratricidas,os iiicieron aban
donar vuestros ¡logares , yo os respondo 
dei órden ydiscipiina.yosoírezcorcs- 
peto á ias propiedades y muon hacia tas 
personas tranquiias por todas ios tropas 
de mi tuando.

En esta consecuencia os invito á re
gresar á vuestras casas , y no dudo que 
asi io verificareis antes deídia I.ode di
ciembre próximo. Pero, st contra tnis es
peranzas y deseos, iiubiese aiguno que, 
sordo á ia voz de ia autoridad , dejase de 
restituirse ai pueb'o que abandonó, tenga 
por seguro también que caerá sobre ei 
todo e] rigor de ios bandos dei ejército, 
y conocerá á su costa que es mejor aco- 
jerse á ia amistad ({ue desobedecer ias 
órdenes y desoír ias invitaciones de vuésa 
trocornandantegenerai—Diego León.

BURGOS 16 (fd —Lossoi-
dad.us que.se subievaron en Vaiiadotid 
por no ntarchará sus cuerpos y se fueron 
á Cabezón , han. sido sorprendidos.y pre
sos por disposición dei enpitan genera!: 
dos fueron ai punto pasados por las ar* j

.NOTJCJAí^! DEL REINO.

- .yjTU.EIA 14 & — Don
J^artni Zut baño está en cama de resui- 

dúá caídas qtte <iió'el 3 persiguicu" 
^9 Xf^hésar.de eso ninguna gucr-

scgtíín á 4 ie- 
^ttnsdé' ésta pinza : .tá] es é!.miedo que ie 

hace ntas 
cen' mü'hhhJjrcyaquél intrépido cornan- 

con .tre^ó cuatro mi!. 
Arités (le' ayér estaba^ don,'"Garios en jjr- 

^ind8mp pt!ebio ,0hatc ,.éai- 
^^d.!^*rra . Guevara y ptrus de ia jínea.pa^ 

h'aiíábati .áca'ntunadus.algunos 
tina'acción eiria 

.;..péro se 'jghdrarán ios resuit^idos. 
Ay^cr pmdé se presentaron siete ^cciusos 
ye! di.-' hni^es "no de ácabaib. Créese 
queelgcnera! én geíe esratatestabiecten^ 
do ('Tprtilicandq Iá línea de Zubiri.
,, yí)!^'1.16.-i-rác hanprpsentndo 11 fac- 

C)bsus'_ma8..^8¡gu'éu'rmantonadog varios ba- 
táilonesen íás mmédiaciuncs^doegta eíu- 
dad, y éstrafiamos que ci .general etf 'Tcfé 
no.¡és. báya ijama.dó ia atención hacia Ná' 
yurra. Tai vez ía vigilancia que ejercen oor 
esta parte de Alava, la causa ia presencia 
dé Zurbano aqui. Ei tiempo se iia metido 
en n'gpá Ayaba íte g;t!.)erse que ios milicia
nos de Uáro iueierón. prisioneros antes de 
anochen uncoroneí, un comandante, t4 
obeiniés y.44 soldados , muntadosy equi
pados, ai tiempo de pasar ei vado de 
'íjron(;pncgro.

Enla ti^n^de dei 14 delante déla colum
na dé infantéi ta y cába!!e¡íade don Mar
tin Zu'bano .fué pasado por iasarmas ei 
cazador Je Riojá Eu^ébío Jorge, que de- 
séító de sus íiias ; se incorporó á la fac- 
éipn , y después cayó prisjonero.

LÁRRAGA 15 zfe'áovfewAre.—Los 
facciosos han querido^ dorar sus descala
bros éti iás éspedicióñes con arrestar á 
su's generalas Vi!íáréá], Zar¡áteg!ji, Sauz, 
Goñ) y coronel Osma, á ios cuales se 
acusa,dé traidores á la causa de don Car
los; pero no es bastante esta estratagema 
para evitar ci desaliento , y entre ios que 
jlian estado á sos óril.ehes crece e! des- 
confehtÓ a! ver la recompensa de sus 
Servicios. * ' -

En iqspuebios de esta línea vemos dia
riamente muchos desertorescariistasdes- 
dé que regresarón a iaspioGpeias.s tu- 
éos aéot^es cuentan 1o qué iievo referido.

tna8;ocboconJ.ucidosá!a cátcelJntr 
1 adoiíd , y 2Ó0, que eran ios ícstahr^' 
tiegaron aqni desarmado.^ con destín 
sus cuerpos. ÍIoyi)nn enuado gOnr?^^ 
ñeros de ¡a facción. Ei brigadier A.. - '
iiegóesta mañana á Lerma.yciíl& 
Blanco seindiaba en Tetada (40.1.^'*^ 
deaüi) con !0G y tantos cabaüos.

AlADRlD 20 & a.
asegura queei dia 10 liego á ia..v.d]a d! 
Ler.n e genera] Espar:ero , con unal 
vísmn do infantería y 600 cabaiios rn' 
OH-ecemn áPa.nplona: con este moté 
8 bataüones caritstas que había en iasin - 
mediaciones de Esteiia se pusieron en Mo 
vimtenío para ios puebios de la Solan? 
y aun h.abia temores en ia ciudad '

-Habiendo procedido ia cámara de 
diputados a la eicccion do.presidente vi i 
ce-pre sidente y secretarios, recayeron en 
ios señores siguientes: Para el primer 
cargo el señor marques de Somerueio,. 
para e! segundo señor donÁiejandro Mon 
y p^ra secretarios ios scñíues don Fran 
CISCO de Olavarririn. don Antonio Hnm: 
panera, don AnfonioBenavides, den 
rmno Migue] de Reinóse y don Domina 
I'"ntan.

—Los senoi es secretarios de! Congre
so de diputados dicen ai señor.rnini^ro 
de gracia y justicia con fecha tS d. no
viembre io siguiente i—Eseeicntísimo se. 
ñor.—Ln el dni de la feciia se ha cons/ 
titu-do legítimamente el Congreso de di
putados, previo el juramento de estos v 
nombramiento de su presidente y e! cuál 
ha recáido en ei señormarques de-So- 
merueios, diputado por la provincia-de 
Logroño ; y no permitiendo ¡a angustia 
de! tiempo que una diputación de! seno 
de oque! pase á hacer a 8. M. la .Reina 
Gobernadora e^ía comunicación, ha acor- 
dado ei mismo Congreso que ío pongamos 
en noticia de V. E. para que se sírva ele
varlo ai Je S. M. . .

COTIZACION. 
ée/5/?or JOO ;

200.000 rs. á 18^ por 100 á 60 d. f. ó 
V. dei c. con ios Jos cupones 4 p.

600.000á!7^ á60id. id. id. 
200.000 á 17^ ai confado id. 
400.000 á 18^ á 50 d. f. ¡J. id. i p. 
400.000 a 17^ á 4 de die. id. id. { p. 
400.000 n 1$^ á 60 d. f. id. id. 4 p. 
Cer/í/tí-r/cíoTtes & tZetíéfz sf/t
1.000.000 rs. á 5^ por 100 ai contado 

anteriures.
1.000.000 á 5^ á 59 d. E ó v. de! c. i 

p. idém.

ANUNCIOS.
Ayer tarde , desde-!a caite de! Camino, ¡inte 

ia iglesia de San Juan de Dios y el muelle, se 
ha estraviado. un papel que contiene una pólixa 
desegurp: Se sup!i¡.a á la persona qtiese la 
hubiere encontrado, pues para- nadá Jé^ sirve, 
tenga ¡abundad de entregarla en la calle del 
Husillo Alto, numero 58-, donde se darán las 
señasdeellay unagratiñcac'on. . 3

EL PENINSULA.—Saidra para Sanideary 
Sevilla el jueves 30 á las 10^ de ia mañana.
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